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. 1 

En la Ciudad de México, a veinte de ago~to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Preáidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:,.--..,. ¡r ,~ ,...., 

~ 

Constanc ·ia .. Registro 

Escrito de Alejandroi Becerra Arroyo, d~legado del Poder Judicial 034031 
de Morelos;, . · · · 1 

Documental recibida. el di~cfs~ete d.e ~gosto-_pasado e1in la Oficina de Certificación 
Judicial y·Corresponder:icia:de esté Alto Tri~-uhal: Conste. tr \ 

. ',¡ 1 ) 

Ciudad de Méxi~, ~1v~inte de aQ [sio de dos mii di~ho 
Agréguese al ~icpe~ien!e, para qu surta ef~ legales, el escrito del 

delegado del Poder Judicial:pe Morelo , cuya personalidad tiene reconocida 

en autos, mediante e~•-cual. reali~a · iver~anifestaciones. Esto, con 

fundamento en el a~1:íéulo 
1
11, párrafo sbgúnd~ de la Ley Reglamentaria de 

las Fraccionés 1y11 del ~rtfcúlo 1Ó5 de~stitución ;olítica de los Estados 

Unidos Mexicanos. · 

Ahora, teni~ndo' en ·• cuent~ ~xj)r:sado por el promovente, con 
. l 

1 . . 

fundamento en el artículo 46fPá!rafo prímero2
, de la citada ley reglamentaria, 

se requiere nuevamente ~as auioridades vinculadas por el fallo 
1 ~ 

constitucional, por conducto de quien\ legalmente las representa, para que 

continúen informando ~unarriente los actos tendentes a su cumplimiento.· 
1 

Lo anterior, en la inteli encia de ue las autoridades deben cum lir 

a plenitud con los efectos ·de· la resp ctiva declaración de invalidez. 
¡ 

Notifíquese. 

1 Artículo11. [ ... ]. i 
En las controversias constitucionales no se admitirá niTguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de otipio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstós en esta ley. [ ... ]. \ 
2 Artículo 46. Las p~rtes condenadas informarán en e~I pl~~o otorgado ~orla ~entencia, del c~mplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de J st1c1a de la Nación, quien resolverá sr aquélla ha 
auedado debidamente cumplida. r ... l. 

 
 
 
 
 



1 CONTRIDYERSIA cpN~TITUCIONAL 17612017 ' 

Lo prove~ó y firma e~I Miinistro\Luis María Aguilar Morales, Presidentre 
1 
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